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ADMINlSTRAClON DIOCESA~A 

DE TOLEDO. 

El Emmo Sr. Cardenal Arzobispo Je 
'esla diócesis, ha dispneslo que la con
signacion del Tesoro público para el pago 
<lel tercer Lrirúeslre de este año se dis
tribuya inmedialamenle, y por los meses 
del mismo trimestre, poniendo las nómi
nas para todo el Arzobispado, rcmiLión
dolas á los Pagadores para que las satis
fagan al instante los de aquellas pro\'in
cias que ya han hecho efectiva la con
signacion, y los que no la tengan ya rea
lizada segun las vayan verificando. 

En su consecuencia , los Párrocos, 
Ecónomos, Tenientes, y Mayordomos de 
Fábrica de las provincias. de Ciudad
Real , Jaen, Huesear , Badajoz , y Cáce
res, que se hallan en el primer caso, se 
presentarán por sí ó por· apoderado ü 
cobrar el dicho trimestre, y los demas 
c1rnndo se avise ú los Arciprestes por los 
Adminislradores respectivos que la con
signacion de 1.163,293 rs. 2·1 mrs. que 
pende de la Tesorería de Madric.l, se ha 
realizado, no estúndolo sino de 272,363 
rs, con31 mrs, hasta el1.º d~l corrien• . . 

te; y nada la de Albaccle: sirviéndoles 
de gobierno que han de acudir ú los mis
mos puntos y sugetos en donde se ha pa
gado en los anteriores meses, quedando 
Mayo y Junio para cubrirlos con los dé
bitos de los años anteriores, que por real 
orden de 13 de Agosto último han reci
bido los · Comisionados de ventas para 
devolverlos, cuando ·1os hayan cobrado, 
al Culto y Clero (á quienes se han car
gado) por semanas ó meses segun acu~r
de el Gobierno. 

Toledo 9 de Noviembre de ·1835.= 
El Administrador Diocesano, José Maza. 

LA VOZ DEL CATOLlCIS~IO, 
O DEFE:'iSA DE U DEFI:'\ICIO:'i llOG11.Í.TIC.\ DE J • .-\ I:'í
~L\CCLADA CO:'iCt;l'CIO:,i DE ! .. \ :-A:-iTÍSnIA YÍRGE1'{ 
MARIA, Y REl'UTACIO:'i DE LAS IlOCTlll:-;AS DEI, SEÑOR 

J. J. Y T. ESl'i;ESTAS E:"i H 1'01.U:TO ;-i(LIDAD 
DE J.A JJEGLAR.\CIO:"i DOG)LÍ.TIC.\. 

POR DON ANTONIO ROMERO, 
e;rclaustrado de carmelitas 1/esca/:;os y ex-frclol' 

de Teoloyí« y Filoso{iia. 

(Conlinuacion.) 

La segunda parle de la proposicion 
del folletista, decíamos. podía suminis
trar consideraciones atendibles al que 
busca con rectitud la verdad, para tener 
por infundada la caida de Libel'io. E11 

todo tiempo ha sido cunliclad de los par-


